
  

JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 2553 

 

Popayán, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 096 del 5 de septiembre de 2.022 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD: No. 190014189002 2022-00552-00. 

DTE: MARIA DEL SOCORRO MOSQUERA BETANCOURT. C.C. 48.671.729. 

APDO: AMADEO RODRIGUEZ MUÑOZ. amarodriguez1967@hotmail.com. 

CTE: CONCEPCION BETANCOURT.  C.C. 25.282.732 

 

ASUNTO A TRATAR  

 

- 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán, quien por auto del 11 de agosto de 2022 declaró su falta de competencia para conocer del 

asunto y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad. 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de la apertura de la sucesión intestada 

de la causante CONCEPCION BETANCOURT, lo que se hace previo las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

La señora MARIA DEL SOCORRO MOSQUERA BETANCOURT en calidad de hija,  actuando a 

través de apoderado judicial, solicita la apertura del proceso de sucesión intestada de la causante 

CONCEPCION BETANCOURT  para lo cual se considera: 

 

Establece el artículo 488 del C.G.P., que desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los 

interesados que indica el Art. 1312 del Código Civil o el compañero permanente con sociedad 

patrimonial  reconocida,  podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. 

 

Por la cuantía, la vecindad de la demandante y que al momento de la muerte de la causante  el último 

domicilio y asiento principal de sus negocios era la ciudad de Popayán, este es el Juzgado competente 

para conocer del proceso. Artículo 18 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia y, con fundamento en los arts. 487 y ss. del  C. G. P., el  JUZGADO SEGUNDO (02) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada de 

la señora CONCEPCION BETANCOURT, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 

No. 25.282.732, deferida el 17 de enero de 2016.    

 

SEGUNDO: RECONOCER que la señora MARIA DEL SOCORRO MOSQUERA 

BETANCOURT, identificada con la cedula de ciudadanía No.  48.671.729, tiene derecho a intervenir 

en este proceso sucesorio de la causante CONCEPCION BETANCOURT. 



  

TERCERO:  Conforme lo dispone el artículo 490 del Código General del Proceso, se ordena 

EMPLAZAR conforme a la ley a los demás que se crean con derecho a intervenir  en el presente 

proceso de sucesión intestada de la causante CONCEPCION BETANCOURT en la forma prevista en 

este código. 

 

CUARTO: ENTIÉNDASE que la demandante ACEPTA la HERENCIA con BENEFICIO DE 

INVENTARIO (artículo 488-4 del C.G.P.). 

 

QUINTO: INFORMAR por el medio más expedito de la existencia del presente proceso a la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, conforme lo estipula el inciso 

primero del artículo 490 del Código General del Proceso. El avalúo total de los bienes relictos 

corresponde a la suma de $2.140.000.oo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado AMADEO RODRIGUEZ MUÑOZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.305.798 y T. P. No. 63746 del C. S. J., para actuar 

como apoderado judicial de la  demandante en los términos del poder conferido. 
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